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Ciudad de México, 11 de marzo de 2026 

ce. SECRETARIOS DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente 

que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL, aprobado por el 

Senado de la República en sesión celebrada en esta fecha. 

EZ GARCÍA 
) 

1 CÍ;.[v¡f~RA DE DIPUTADO. 

1 

rn1-ección General de 
1 roceso Legislativo 

f 11 MAR 2025 



PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXVI-II-2P-48 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE LA GUARDIA 
NACIONAL. 

Artículo Único.- se reforma el inciso c) de la fracción II y el segundo párrafo de 
la fracción XXV del artículo 9 de la Ley de la Guardia Nacional, para quedar como 
sigue. 

Artículo 9 . ... 

I. 

II. 

a) y b) ... 

e) Las áreas naturales protegidas terrestres de competencia de la 
Federación, las instalaciones hidráulicas y vasos de las presas, los 
embalses de los lagos y los cauces de los ríos; 

d) a f) .. . 

III. a XXIV . .. . 

XXV . ... 

La Guardia Nacional podrá participar, en coordinación con las autoridades 
ambientales competentes, en la protección de los recursos naturales y la 

,.,;.::::.:~-. vigilancia en las áreas naturales protegidas terrestres de competencia de la 
d~f~P.u~~t~~(\ Federación, así como en la prevención, investigación y combate de delitos 

~
()l it ~ :\i.{c.i\ ambientales que representen un riesgo para la seguridad pública, incluyendo 

~

, :i " J ~)) la tala y la cacería ilegal, el tráfico de especies y la degradación o 
,-'!!./$/; contaminación de ecosistemas. Su actuación deberá regirse por los 

"'º'N ·';7;c'i? principios de respeto a los derechos humanos, protección ambiental y 
<<:,::~~ colaboración interinstitucional; 

XXVI. a XLIV . ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo.- Las erogaciones que, en su caso, se generen con motivo de la entrada 
en vigor del presente Decreto se realizarán con cargo al presupuesto aprobado de 
los sujetos obligados por este instrumento, por lo que no incrementarán su 
presupuesto regularizable y no se autorizarán recursos adicionales para el presente 
ejercicio fiscal. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.-
. _✓,:-c'~o~ Ciudad de México, a 11 de marzo de 2026 
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ITZ L CASTI L:<:J J UAREZ 

7e 
Se remite V ª /~ ble C~-¡:a ae~ putados para 
los efec~ s constitucionales.- Ciudad e México, a 

11 de e de 2026. 

~ = ~ NSO 
Secretario Gener,9( de Servicios Parlamentarios 

S.,f\MR/FAHM/~ G 
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LA QUE SUSCRIBE, SENADORA LIZETH SÁNCHEZ GARCÍA, 

SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 

SENADORES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE 

ES EL EXPEDIENTE ORIGINAL DEL PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE LA 

GUARDIA NACIONAL Y QUE SE REMITE A LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 220 DEL 

REGLAMENTO DEL SENADO PARA LOS EFECTOS DEL 

ARTÍCULO 72 CONSTI CIO 

GARCÍA 


